
AN"O

REALCEDULA
DE S. M.

T SE"ÑORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE PROHIBE GENERAL
Y absolutamente la introduccion en estos Reynos , y Se-
ñorios, de Gorros" Guantes, Calcetas, Fajas , y otras rna-
nufaéturas de Lino , Ca flama ., Lana, y Algodon, Rede-
cillas de todos generas, Hilo de coser ordinario, Cinta
casera , Ligas, Cintas, y Cordones; y se concede a los
Comerciantes en estos generas unaño de termino para
el despacho de los ya introducidos en estos Reynos,y para

los que estén pedidos fuera de él el de sesenta dias
perentorios para Su entrada, con lo demás

que se expresa.

EN MADRID .
•

EN LA IMPRENTA DE PEDROMARIN.



DON CARLOS, POR LA
gracia de Dios, Rey de Castilla, de ,
Lean, ,de Aragqn, de las dos Sici--
lias, de Jerusalén, de Navarra, de
Granada, de Toledo, de Valencia,
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla,
de Cerdeña, de Cordova, de Cor-
cega " de Murcia, de Jaén, de los
Algarves, de Algecira, de Gibral-
tar , de las Islas de Canarias , de las
Indias Orientales , y Occidentales,
Islas, y Tierra-Firme .del Mar Océa-
no, Archiduque de Austria, Duque
de Borgoña, de Brabante, y Mi-
lán, Conde de Abspurg, de Flan-
des, Tiról, y Barcelona , Señor
de Vizcaya, y de Molina, '&c. A
los del mi Consejo, Presidente, y
Oidores de mis Audiencias, y Chan-
cillerias , Alcaldes , y. Alguacil~s
de mi Casa, y Corte, y a todos los
Corregidores, Asistente, Goberna ..
dores, Alcaldes Ma}TOreS, y-Ordi-
narios , y otros qualesquieraTuc-

ces,



ces, y Justicias de estos mis Reynos,
asi de Realengo, como los de Se-
ñorío , Abadengo, y Ordenes, tan-
to a los que ahora son, como a los
que. seránde aqui adelante ; SABED:

Q.ue por' la Sociedad Económica,
establecida en Madrid bajo mi imme-
diata Real protección , se me ha he-
cho prcseore , que pata emplear a
los Pobres de ella no es bastante el
establecimiento de las Escuelas Pa-
trioticaspara enseñar las hilazas en
Ias quatroespecies de Lana, Lino,
Cafiamo , y Algodon, ni los premios
con que incesantemente se estimulan
los progresos de Una. enseñanza, que
es el fundamento 'de los tegidos, no
siendo suficiente tampoco la subscrip-
cion que a impulsos de la Sociedad
se ha establecido con el principal ob ..
jeto de acopiar primeras materias ,.y
dar que hilar a las niñas; y mugeres
enseñadas eh. estas proprias Escue-
.las , habiéndose :verificado también
:porRealResólucion a consulta del
mi Consejo un Monte' Pio, y fondo
para emplear las pobres vergonzan-
tes de Madrid, y sus Arrabales, aco-
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piando primeras rnaterias, 'CU}1a hi-
laza les dé ocupaeion, y alivio en
sus' necesidades, Qíiees 'preciso dar
un 'paso: .mas, reduciendo. a regidos
de Gdrrosr;:Guantes:,. Calcetas, Fa-
jas ,' y otras cosas-de Lino, Cáñamo,
Lana '; y Algodon ; pero 'que este
empleo de hilazas., ,ni 'aun el hilo de
coser que produzcan, podrá tener el
debido progt.eso que laSociedad de~
sea, y conviene' al Estado, si se per-
miren introducir de fuera: estos ge ..
ncros ordinarios; y de comun des-
pacho, pudiendo los Estrangeros
vender fiado " y: á. mejores ·pre-·
cios, por hallarse establecida alli
la industria, ,y perfectas las manió-
bras con uso de máquinas que las
abrevian, 'o facilitan. Que de aqui
es, que noponiendo en vigor las' Le ...'
yes que prohiben la entrada de es-o
tos generas', no puede esperar la So..
ciedad de Madrid , ni las demás del
Reyno aquellos progresos, y facili-
dad que necesitan para ernplear las
niñas , muchachas , y mugeres po-
bres , y vergonzantes. Que esta pro-
hi bicion facilitará el' ~espacho, y.

con-



contribuirá a .consolidar-Ios nuevos.
estable,cimientos;.~,'d'e'las', Sociedades.. .. ,. ., ., , . ~

Económicas .,-"faltandotes~·unos.con-
currentes ,...y. émulos .tan.perjudicia-
les, qualessonlas ;m~arllil~a&tlras,)m.t~h
nores de 'esta esp..ecie de .Lana, Lino;
y Cañamo ; P'tes 105. g~he.ro~estran-

" geros :de .Algodon .tienen .:una, <:g~l1e~
r~lprohibicioq .deentrada.; y .nada
hay que añadir de n.u·e.~~.~en·esta ul-
tima clase, Que.'r'esultará también .de
aqui UI;l fomento ,para que las: Pro-
vincias remitan por el Comercio Li-
bre deIndias estosgeneros de manu-
facturas proprias, y es el primero- de
Ios auxilios que .la, Sociedad podia
proponerme en cumplimiento de la
R.eal. Orden que, selacomunicó pa-
ra proponerme-los medios quelafue-
ran ocurriéndQ,:a.fin, de-que la 'Na~
cion se aprovecbase.dé.Ias ventajas
que la hefranqueado enla extension
del Comercio Libre por los Puertos-
habilitados a las Provincias del Rio
de la Plata, Reyno de Chile ,.yde~
más del Perú; concluyó suplicando-
me dicha. Sociedad 'Economicade
Madrid me sirviese prohibir la .en-
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trada de.estosgeneres .~:;'.esteridiendo .
la.prohibicion-ádasRcdecillas, Hilo

di ..L... ]"". 1.de-coser :'or' marta. ..;J ee'lgpa'lrhente la
entnada d~~f.C1nÉat~asera'i·lyr~4.e.auxi-
Iiar .ésta .Fabricas menoresreximien ...

, • JO

dolas de 10.5.. dcreehos.deAlcavalas
<

en: lasprim~ras!.\<v.~tas «Ie-. los; :rge~
neros ·que. .fabriquen .,. 'concediendo
un año á'e terminó; 100;el¡que se. juz-
gue necesario ,I~para .que .dcntro de,
él se vendan los. repuestos. de 'estos
generos estrangeros , y promover en
España lasFabricas: equivalentes al
surtimiento.general del Reyno, y de
las Indias~ .:i .' ,::~.; - ': . ; '.

, ..'":.Y ha biendome enterado" de" las
razones ell quela Sociedad Economi-
ca -doe Mad rid, funda su instancia, y.ser
uno de los medios mas obios, y efec-
tivos para que gane la vida la mil-
cha gente pobre" y se vaya dester-
rando la' ociosidad involuntaria; tu-
ve a bien condescender á esta súpli-
ca, y~pormi Real Orden (le tres -de
Mayo de este año la remití al mi
Consejo, para que viéndose en. -él"
formase la Cedula de prohibición,
incluyendo .tambien en ella las Li-
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gas, Cintas, ,y Cordonesc-señalandn
eh ella elltermifñxa cesanio-para-que
entren .las:.partidas: de: estos generos
que-hayan pedido las Com'erciantes
a sus corresponsales fueradel Rey-
no, ,.y. éri.su.consequencia , teniendo'
presente. lo t expuesto' por mis. .tres
Fiscalesv-extcndió , y con. mi Real
aprobación, acordó .expedir esta mi

~ Cedula :.Por la' qual prohibo gene-
ral ,.y' absolutamente la introduccion .
en todos mis Reynos, y.Señoríos
de Gorros , 'Guantes, Calcetas, Fa ..
jas , yorras manufacturas menores,
de Lino, Cañamo, Lana,' y .Algo ....
dón, .Redecillas de todos generas,
Hilo de coser ordinario, y Cinta ca-
sera; como asimismo las Ligas, Cin-
tas, y Cordones, de Lana; y conce-
do a IosComcrciantes 'en estos ge-
neros un año de termino para el des ..
pacho de los .yá introducidos en es-
tos mis Reynos , procediendo' dichos
Comerciantes sin fraude, ni colu-
sion alguna; y para los que estén pe-
didos fuera ,de él concedo asimismo
sesenta días perentorios para su en-~
trada en ellos ; contado u~o, y otro

ter-



termino desde eldia de la publica-
cion de' esta mi Cedula , quedando
sujetos ..áIa confíscacion losque pa..
sados .dichos', .rerminos se Í:ntrodu-
geren., '(y vendicren, .y a las demás
penas establecidas en,:las' Leyes, 'y
Pragmaticas que hablan de las refe-
ridas prohibiciones .en las cosas ve-
dadas. . '. _.-'_., - .

y declaro , que no solo los' J,ue ...
ces del. Contravando, y demás ,que
entiendan' en los negocios de .mis
Rentas Realcs , sino tarnbienIasj us-
ticias Ordinarias, deben conocer a
prevencion en' estos asuntos 'de 'de-

o •

nuncias , causas , y contravencIones,
sin formarse sobre ello competen:'
cías, y procediendo'unos,' y .otros
Jueces' con el mayor zelo , harmonía,
y actividad , para que tenga' el de-
bido cumplimiento una providencia
cue se encamina' a fomentar' -la in-1.

dustria Nacional , socorrer a los po-
bres, desterrar la ocrosidad , y res-
tablecer en esta parte la puntual ob-
servancia de las Leyes del Reyno:
y en su consequencia mando á to_'
dos, y a cada uno de vos en vues-

tros
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tras Lugares, distritos, y Jurisdic-
ciones, veais esta mi Real Resolu-
cían, y la guardeis, cumplais, yexe-
cuteis, y hagais guar.dar, cumplir, y
executar en todo , y por todo, sin
permitir que pasado el termino del
año .concedido , se ·vendan los cita-
do-s generos, ni se introduzcan de
fuera del Reyno, pasados los sesen-
ta dias señalados para ello; dando
para todo las ordenes, Autos, y pro-;
videncias que convengan, comuni-
candose exemplares de esta mi Ce-
dula por la Via Reservada de Indias;
y Hacienda a las Aduanas, y demás
a quienes corresponda, para que to-
dos se arreglen. unanimemente a su
literal disposicion, en cuya obser-
vancia tanto interesa el beneficio de
la causa pública, y el alivió de los
Pobres, dandoles una ocupacion fa-
cil con que puedan alimentarse, y
hacerse Vasallos utiles, y contribu-
yentes: Que asi es mi voluntad, y
que al traslado impreso de esta mi
Cedula , firmado de Don Antonio
Martinez Salazar, mi Secretario Con ..
tador de Resultas, y Escribano de

Ca-
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Carnara mas antiguo, y de Gobier-
no del mi Consejo, se le dé la misma
fé, y credito que a su original. Dada
en Madrid á catorce de Julio de mil
setecientos setenta y ocho. = YO EL
REY.= Yo Don Juan Francisco.de
Lastiri , Secretario del Rey nuestro
Señor, lo hice escribir por su manda-

. do. = Don Manuel Ventura Figue-
roa.= Don Manuel Doz. = Don Luis
Urries y Cruzat. = Don Manuel de
Villafañe. = Don BIas de Hinojosa. =
Registrada. = Don Nicolás Verdu-
go. = Theniente de Canciller Ma-
yor. = Don Nicolás Verdugo. =

Es copia de la original, de que certifico.

Don. Antonio Martinez
Salazar,


